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litico , y ccoHomicor , y asi dicen al rcspcftivO' Caoitáú 
General' las haga guardar. (44) 

Era en 1607. Capitán Goncral Don Pedro de Tole
do- Osorio , • Marques- - da. YiUafranca- , B u q u e de Fer-
nar.dina : y en la misma fecha se le dio U Instrucción 
correspondicntr: , y la Ordenanza se dirigió á Don Juan 
Tllaldonada Barnucvo , Cavallero del Orden de Santiago, 
Veh'í-dor General , del qual , y de los Contadores Pedro 
de Arando , y Antonio González de Lcgarda , esta toma
da la razón , según el original que he visto. (45.) 

( Sccjnúmiará-, )' 

de Arcstegni. En quanto a LasOrdmanzas de ici. de Abril 
de 1650. qm cita el Erudito Autor ds Ij. Carta ^ no tenemos 
noticia alguna de elh:s , antes si rnotibos , y no mal funda' 
dos par.i dudar de su existencia , pues tenemos delante varias 
adi:cioncs a las del año de 1607. , y entre ellas tina Real 
Cédula dada en Balzain en 18. de OSlubre de 1650. en qüi 
manda S. M. se observe el Articulo 58 . ie ellas es-o es\ seis 
meses después de la pu'úlcadan de las del 'año 50. manda 
el Rey observar un Articulo délas del de 1607, 

(44) El Articulo Ó4. de dichas Ordenanzas dice „ aun
que estas Ordenanzas van diri'riJas a mi Vehedor General, y 
al mi Provehcdor ¿fc. por ser b mas que en elUs se trata to
cante á distribución de hacienda , y espero de ellos que lo 
cumplirán.,., encarólo al mi Capitán General , que como Duefw 
Principal déla Adm.inistraclon'de todo, ten'^a gran cuy dado 
de que se cwnplan , y guarden... y para que-en esto pon;a 
mas cuidado le advierto que me tendré por muy servido de que me 
vaya dando particular cuenta de como se hace asi ¿re. 

(45) / ' / titulo de Capitán General , y la in-trncciin para 
txcrcerlo , que se dio a Don Vedrj de Tcl-:do , Marques de 
Villafranea , y Duque de Fernandina , tienen la mism.a fe
cha , esto es la de 4. de junio de 1607. que la Ordenanza:, 
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piro no emvtzb a exerctr sn emd:o , hasta el S. de Julio 
del mismo ario •, y asi fui expedida, antes de iií toma d¿ 
posesión del empico. 

C O N T I N U A C I O M DK L \ M E : V I O S L ! L SOBRS 
la Leche. 

i n ? i .::• • ;-̂ _. . . . • 
^ i l ^ y E este mo5o se pu^de conocer con faciUAnd , que 
.especie de Leche se dev í substituir mas 6 m^nos opor
tunamente a la Humana, en efedo la le ?)arra as l> q-i- mi* 
se le acerca, pero siendo esta por su misma naturaleza me-« 
nns nutritiva se procurara que ñ lo m>;nos5ívi de vía^ Bure
ta robusta , y gorda , y después de aljun ti_MT>po d; pa
rida , pu:s qu'.n'o m is se mint i ine en el cu:rpo d.ü ani
mal es mucho mis subst inctosa , y si no puede, a lo mi 
cos , niesclarse con un poco de Leche de Sica.• ' 

Después de la l e c h e de B u r r a ; sigúela J e Y J g m , 
-pero siendo esta m:nos >^rasj, y dando mas quejo que b 
Ilum-íni , deve ser la Ye;;u» bien robusta , lozana ; y po
co después del tiempo d : su parto, es la meior. La L e 
che de Baca , y demis Animal-^s , es mucho menas oporr 
tuna para los Niños , tanto r^as, quanto abunda d* par
tes pingues , y caseosas , nada propias a la nutrición d-e 
lina tierna Criatura por lo diílcihs a digerirse en su es-
tom:<go débil. P j ro como no es tan fácil de encontrar 
en una necesidad h Leche de Burra , 6 de Yegua, co
mo la de B i c a , procuran los Pacuítativos indaĵ ^ar el nio-

" do de corre'¿i\lj , de modo qu> S Í , adapte a l i n.ifara-
l:z3 del Nh'ia , a falta d-í otra Leche. Algunos- de- eilas 
h n crei^ío que eyto se poaia obtener mezclándola coa 
agua , pero aunque de este modo se coiisi^ue disminuir 
h crntidad de partes pin-^ues , y casias is, no puede'dei^r 
de conoc^rs; que el a¿ui srVí nck- puide lle;í>r á cori-e-
gir la tenicidad de hs partes cas:os-,s , f>erniciü>¡simas 3 
l i debilidad del estomago dó un >>iúü tierno. 
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